
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2023-01161-00 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por el apoderado de la parte demandante, observa 

el Despacho que no se dio estricto cumplimiento a los numerales 1° y 2° del auto inadmisorio, nótese que: 

(i) No se adecuó el nombre de la ejecutada en la totalidad del escrito de demanda. (ii) Si bien se adecuaron 

las pretensiones al pagaré aportado, no se consignó correctamente el valor pretendido en los pedimentos 

y los hechos, puesto que, difiere la suma escrita en números y letras. 

 

Por tal razón, el juzgado rechaza la anterior demanda, pues no se acató con estrictez los numerales 

1° y 2° del proveído del 15 de diciembre de 2023. [008 expediente electrónico c1]. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 004 de 05 de febrero de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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